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Cádiz, enero de 2012 
   

  
 
 

Las bases que regulan la participación del Circuito Social 2012 serán las siguientes: 
 

 Se establecen dos categorías de participación sin distinción de sexo. La primera 
categoría comprendería a aquellos jugadores que el día de la primera prueba en la que 
participe tenga un hándicap exacto menor o igual a 17. La segunda categoría la 
formarían el resto de jugadores. 
 

 La categoría a la que pertenece un jugador no podrá variar durante todo el Circuito 
aunque su hándicap individual sí lo haga.  

 

 La modalidad de juego de la Primera Categoría será Individual Medal Play, mientras 
que la de la Segunda será Individual Stableford (limitado a 26,4 para caballeros y 
36,4 para damas como en cualquier competición oficial). 
 

 Cualquier jugador de segunda categoría podrá decidir jugar en primera, aceptando 
tanto la modalidad de juego como la limitación a hándicap 17. Tendrá que decidirlo y 
notificarlo antes de jugar su primera prueba. 
 

 Todas las pruebas incluidas en el circuito serán pasadas a la Real Federación Española 
de Golf para la actualización del hándicap personal, excepto el Torneo de Carnaval 
debido a su particular formato. 
 

 En este circuito, además de las pruebas sociales, estarán incluidos nuestros torneos 
tradicionales de Primavera, Verano y Aniversario, así como el Memorial 'Manuel Muiños' 
que celebraremos en recuerdo de nuestro querido amigo. 
 

 Todas las pruebas, excepto el Torneo de Navidad, computarán en el Ranking 

cadizgolf 2012 que será el que determine los premios finales del Circuito. Estos 
premios serán entregados en dicho torneo. El cuadro de regalos será el mismo para 
cada categoría. 
 

 En cada prueba social obtendrán premio los dos primeros clasificados de cada 

categoría: un talón cadizgolf para cada uno de ellos. 

 
 El cálculo de las puntuaciones estará determinado por el resultado obtenido en las 

siete mejores tarjetas del total de pruebas sociales que se celebren durante 2012. 
 

 En la primera categoría el cálculo vendrá determinado por la suma neta de los 
resultados 'medal play' obtenidos en los siete torneos con mejor clasificación. 
Obviamente, en esta categoría ganarán aquellos jugadores con menor número de 
golpes netos acumulados. 

  
 En la segunda categoría los ganadores serán aquellos que acumulen el mayor número 

de puntos stableford obtenidos con las mejores siete tarjetas jugadas. 
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 El orden de salida de los jugadores en cada prueba estará determinado por su posición 
en el ranking. Las cuatro primeras salidas la formarán, de forma inexcusable, los ocho 
primeros jugadores clasificados en cada categoría que se hayan inscrito en la prueba. 

 

 El resto de jugadores lo harán con el mismo criterio, salvo que alguno manifieste 
expresamente su deseo de compartir buggie con algún jugador en concreto. En este 
caso, el orden de salida de la pareja será aquel que le correspondería al jugador con 
mayor hándicap. Además, en este caso y por motivos organizativos, se les podrá 
asignar dos jugadores que no se corresponda con el orden establecido. 

 
 De forma puntual y por motivos organizativos, el Comité Deportivo podrá componer los 

integrantes de una partida concreta.  
 

 La salida del hoyo 10 se reserva para aquellos miembros de la Directiva que se 

encarguen de la distribución de talones cadizgolf a aquellos jugadores que los retiren 
el mismo día de la prueba. 

 

 Regla Local: En todos los torneos del circuito se considerará “Bola empotrada” aquella 
bola que repose en su propio impacto en cualquier parte del recorrido indistintamente 
si la hierba esté segada a ras o no. 

 

 Regla Local: Un jugador puede obtener información sobre distancia utilizando un 
dispositivo que mida exclusivamente la distancia. Si durante una vuelta estipulada un 
jugador utiliza un dispositivo para medir distancias diseñado para calcular o medir 
cualquier otra condición que pueda afectar su juego (caídas, velocidad de viento, 
temperatura, etc.) el jugador infringe la Regla 14-3. La penalidad es de descalificación, 
independientemente del hecho de haber utilizado estas funciones o no.” 

 

 Cualquier otra cuestión no recogida en estas bases se resolverá por el Comité de 
Competición del Club, quien informará por los medios habituales (foro, web o e-mail) a 
todos los interesados. 

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Comité de Competición 


